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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 15

SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE   DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 17  DE  DICIEMBRE  2003.

                                                              

1º PRONUNCIAMIENTO SOBRE URGENCIA DE LA SESION


Por la Sra. Alcaldesa se justifica la urgencia de la sesión conforme a lo preceptuado en los artículos 79 del ROF y 46.2 b) de la Ley 7/85 de 02 de Abril.


Con cinco votos a favor, que supone la unanimidad de los asistentes al acto , se aprecia y ratifica la urgencia.

2º.- CONSTITUCION OPERACIÓN TESORERIA.- 


Por la Presidencia se informa del  déficit de Tesorería que se generará con la cancelación de las dos existentes que asciende a ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y uno con sesenta y nueve Euros, (84.141,69 €)., y que a fin de realizar las operaciones pertinentes se ha pedido oferta a las entidades financieras que se relacionan siendo presentadas las igualmente se indican:

PETICION DE OFERTAS:

· CAJA RURAL DE EXTREMADURA

· BANCO DE CREDITO LOCAL

· SANTANDER CENTRAL HISPANO

· CAJA DE BADAJOZ

OFERTAS PRESENTADAS:

Nº REGISTRO




ENTIDAD

1974 del 19/11/03



CAJA RURAL DE EXTREMADURA

2051 del 25/11/03



SANTANDER CENTRAL HISPANO

2054 del 25/11/03



CAJA DE BADAJOZ

2056 del 26/11/03



BANCO DE CREDITO LOCAL


La que suscribe da lectura al informe emitido al respecto.


Tras las deliberaciones oportunas, por la unanimidad de los señores asistentes al acto y consecuentemente con la mayoría absoluta descrita en el artículo 99.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobada por Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, se ACUERDA:


1º.- Concertar dos operaciones de tesorería, una por importe de veinticuatro mil cuarenta con cuarenta y ocho Euros (24.040,48 €) y otra por sesenta mil ciento uno con veintiún Euros (60.101,21 €), siendo el total de ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y uno con sesenta y nueve euros ( 84.141,69  €).

2º.- Seleccionar como ofertas más ventajosas para este Ayuntamiento:

a) La presentada por el BCL (EURIBOR anual + 0,40%)  para la formalización de la operación de veinticuatro mil cuarenta con veintiocho Euros  (24.040,28 €), cantidad con la que se cancelará la existente por dicha cuantía con la misma Entidad.

b) La presentada por  Caja de Badajoz (EURIBOR a tres meses + 1%) para la formalización de la operación de sesenta mil ciento uno con veintiún Euros (60.101,21 €). Se estima la presente oferta atendiendo las ventajas que reporta la Obra Benéfico Social.

3º.- Concertar las operaciones de Tesorería acordadas cuando se cancelen las dos existentes.

4º.- Autorizar a la  Sra. Alcaldesa Dª. Mª Sol Mateos Nogales , o quien legalmente le sustituya para la suscripción de los correspondientes contratos con las entidades financieras seleccionadas.

5º.- Efectuar las notificaciones pertinentes.

	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y cinco minutos del día Dieciocho de  Noviembre de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal  ( Excusando su no asistencia Dª Mª Dolores Caballero Peña,  No excusando su no asistencia D. D. Diego Caballero Mendoza Luis Mateos Godoy) al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales








CONCEJALES





D. Martín Caballero Horrillo


Dª Josefa Murillo Dávila


D. Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


D. Adolfo Díaz Minaya


Dª Mª Dolores Caballero Peña


SECRETARIA





Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez
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